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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la
petición formulada por la «Sociedad Cooperativa y Caja Rural Nuestra
Señora de la Antigua y Santo Tomás de Villanueva», con NIF:
F-13003322, para el perfeccionamiento de su bodega de elaboración de
vinos, sita en Villanueva de los Infantes (Ciudad Real), acogiéndose a
los beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vna.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 1.258.720 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712·E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 251.744
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 1988,
para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de ¡as obras e instalaciones previstai en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de

. Industrias Agrarias y Alimentarias.

C. L.». con NIF: F-310220 15, para perfeccionar. su bodega de elabora·
ción y embotellado de vinos, sita en Cimruénigo (Navarra), acogiéndose
a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
a¡p-aria el peneccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dIspuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septIembre de
1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los-relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392fl972. de 18 de
agosto, en la cuantía máxima Que en los mismos se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios. de 24.512.905 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización. Industrialización y Ordenación
Alimentaria. una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 4.902.581
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
apnleba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimen tarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados ° incumplimiento de las condiciones establecidas para Su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de confonni
dad con el artÍCulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el

Director general. Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria el perfeccionamiento presentado por la
((Sociedad Cooperativa y Caja Rural Nuestra Senara de la
Antigua y Santo Tomás de Vil!anueva>; de su bode~a de
elaboración de vinos, sita en Vil/anueva de los InJantes
(Ciudad Real). y se aprueba el correspondiente proyecta
tecnico.
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ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presemado por la Empresa
«Bodega Cooperativa Cirbonera. S. C. L.», de su bodega de
elaboración y embotellado de vinos, sita en Cimruénigo
(Navarra), y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

. Ilm.o. Sr.: De- conformidad con la propuesta elevada por, esa
DiI:t~~lón General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petlClon formulad~ por la Empresa «Bodega Cooperativa Cirbonera, S.

ORDEN de 7 de julio de 1988 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto de,finitivo para la amplia-
ción de una fábrica de conservas vegetales, en Archena
(Murcia), promovida por la Empresa ((Manuel Garda
Campoy, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
pttición formulada por la Empresa «Manuel García Campoy, Sociedad
Anónima» (OF: A-30103220), para ampliar una fábrica de conservas
vegetales en Arehena (Murcia), acogiéndose a los beneficios establecidos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978, de 13
de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de referencia. al amparo de 10 dispuesto en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978. de 13 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/197-2, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 59.035.486 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 4.722.839
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el

Director general, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Alimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.675.738
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

SOs.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el

Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Frutas Lozano-Jiménez. Sociedad AnónimID)
(CIF: A-2203180 1), para instalar una central hortofruticola en Zaidín
(Huesca), acogiéndose a los beneficios establecidos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas~"para su
disfrute, se exigirá. el abona o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán afectos preferente~

mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformi
dad con el aI1ículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987), el

Director general. Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

19919 ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se declara
acogida a beneficios de zona de preferente locali:::ación
industria! agraria y se aprueba el proyecto delinilivo para
la ampliacIón de un centro de manipulación y almacena
miento de cereales en Castrejón de Trabancos (Valladolid),
promovido por la Empresa (~Cocetra de Castrejón de
Trabancos, Sociedad Cooperalim Limitada».

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición formulada por la
Empresa «Cocetra de Castrejón de Trabancos, Sociedad Cooperativa
Limitada», con número de identificación fiscal F-47ú32818, para la
ampliación de un centro de manipulación y almacenamiento de cereales
en Castrejón de Trabancos (Valladolid), acogiéndose a Jos beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo dispuesto en la
Orden del MAPA de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 24).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del anículo 8.° del Decreto 239211972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa, únicamente el relativo
a 12 subvención, y no conceder el resto de los beneficios porque no han
sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 30.508.868 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto. con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 4.576.330
pesetas.

Cinco.~Conceder un plazo. hasta el día 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/l964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general. Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

19921 ORDEN de 18 'de julio de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
S. A. T. número 6.154, denominada ((Explotaciones Agrovi
nícolaJ Salcedo Balmaseda» (antes Manuel Salcedo Bol·
maseda), de su bodega de elaboración)' em'asado de vinos.
sita en Malagón (Ciudad Real). y se aprueba ei correspon
diente proyecto leenieo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por la -Empresa S. A. T. número 6.154,denomi
manda «Explotaciones Agrovinícolas Salcedo Balmaseda» (antes
Manuel Salcedo Balmaseda), con número de identificación -fiscal
F-13027255. para perfeccionar su bodega de elaboración y envasado .de
vinos, sita en Malagón (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficlOs
previstos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 4.983.600 pesetas.

c.uatro.-Asígnar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, «Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentarill), una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
Que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 996.720
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 3 J de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que. en casO de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente·
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa

Este, Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
ágrana la instalación de referencia., al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 50.030.697 pesetas.

Cuatro.-Asigoar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 19.88,
programa 711-E «ComercializacIón, Industrialización y OrdenaCIón
Agroalimentaria», una subvención equivalente al 8 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
4.002.455 pese las.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria' justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y reatice la inscripción en el correspondiente Registro· de
Industrias Agrarias y Alimentarias. . . '

Seis.-Hacer saber que, en caso de postenor renunCIa a los benefiCIOS
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecid~s pa~a su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bomficaCIones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, Quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, d~ conformi
dad con el anículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio dé 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 13 de julio de 1988 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la instala
ción de una central hortofruticola en Zaidín (Huesca),
promovido por la Empresa «(Frutas Lozano-.liménez. Socie
dad Anónima».
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